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Estl-uctur¡¡ y m~ios.para.la .prestaciÓn de lll. asistencia

2.1 ·Or.ganización de laprestacü5nde la,!asistencia.:

'Q.Lt 'GriterÍós generales.
2.L2 Niveles geográficos: :
A)-Unidad sanitaria locat'
B) Subcomarca sanitaria.
C) Comarca sanitaria.
D) Medio urbanO Sanitario.
E) Región sanitaria;
F). Norma supletoria.' ,
2.1.3 ServiciopeÍmanente de asistencia ambulatoria.
2.1.4 Servicios de Urgencias.

2.2 Inexistencia de facultativos o de (Jéniros,
2.3 Cuadros médicos-sanatoriales: '

2.3.1 Elaboración.
2.3.2 Contenido general.
2.3.3 Otras especificaciones..
2.3.4 Invariabilidad.

,>';...",.

CAPITULO 1

:be$tinatariq~de; ll\,aslstencia concertllda

1.1 Beneficiarios en general:

1.1.1 Definición.
1.. 1.2 .Requisitos para recibirla asistencia.,

1.2 ,Ben~fici~rias dé. asistencia.por maternidad:
,1.2.1 ·J)efinlci611.
"1.22 .Requisitos. para. recibir la asistencia.

1.3" N~ci;nieñto del ¡¡er~cho a la asistencia.
lA Dwaciónde la ~isten.cia.
1;5, (J(lmbiode.f;ntidad. ' . <

h~; M¡¡.tuali~tas no adscrit(Js a Entidad médica.

titulares y beneficiarios durante 1989 con diversas ~ntidadesde Seguro
Libre del ramo de Asistencia Sanitaria. ' '',

A los efectos de poner en conocimiento de los mutualistas el alcance
exaetode sus derechos'y ()blig¡¡ciones en materia de asistencia sanitaria
y la forma en' que 'procede su prestación¡ parece conveniente hacer
público el texto' del concierto, así como la relaCión de Entidades que lo
han suscrito.

En virtud de lo expuesto, esta Direcci~n Genetlll ha .resuelto:
Primeró.__Pu~iicar el texto del concierto confofrnt:.al. cü!lÍ MUFACE

prestará lª asistenci,ll saJÜtMia a sus mutualistas,tituIares ybehefic4uios
durante i989,cop los anexoS Iy IIdel mism(), asÍ.como la relación de

, EntidadesCIue hli.n s)l!)Crito <lichelconcif;rto., ...' , .'... ..' ,. .,
La asistencia'·sani~¡ja .. presUi.4a •• por.Ja ..·Seguñdad~~ial a Jos

muttialistas' titUlares.. y beneficiarios .. que Ií¡tyari .elegido .oflWaI).,este
sistema, se regirá P9r él ,opo1\línQ,eqnverijp, con ap;egIo"a las co.n<licio
nes establflCÍdas pwa"eIRégi,Inep~net¡ll "d.e J!!-,Seguri<lad '. Social.
. SegUndo.-Que dUfapt~ e,1.pI4o ,éorrtPfl':ri.did() t(n.tI"éeH y el 31 de
~n~t<? ~e 1989, amb?'$"mC1U~lve,)osw~t~]¡stas ql,l~.l() ?ysee~J>l!eden
soliCItar. el cambIo' de .Entidad, adscnblcndose a alguIl~. de, las. que
figuran en la relación que acompaña al concierto o allnstitutbNacional
de la Seguridad Social.':' .
\. .Estepl~o será eJiúnfco.deearácler ordinario para solicitar el; cambio
de Entidad, sm peIjuiciode los supuestos eXtrllordinariosptevistosen
la cláusula 1.5 tielfOn¡;íe,rto. . .... .•.... ' .' .'" .'... . >'
, , .... te~o.;':'Eri,los':servicios .:Pr0v;inclllIes:y QfiCil),ás ~leg¡¡clas de
MUFACE se e~pondtaiJ.lQs cuadfo.~m.é9i~ó~ysalíatorialeSde la
respeetivl1 proyiric~ cóifespopcliel:l;,e¡¡.. l~ ··J!i(ti$d~sCOI1cerU1~S.· así
comO la red asiste,ncial, prQpia o~úbconcerta~' a través<ie la cual
-preStarán sérvi¡;í9:én'el resto· del'. t~rritotio, nap<mal. Asimismo pódrá
consultlirse en dichos Servicios Prbvinciales y Oficinas Dere~pa&de
MUFACE el anexo 111 <l~l,~ondflrto «Baretn0tde.indem.~cWpes por
asistencia sanitaria en eteitrailjero y &mas supuestQ~.Rrt;':'i~tos~nel
concierto», que no seI'á objeto de' publicacióIi. .'"''''

",tdadrid,15 de<li~ieIiibl'~'aeJ988:LEI I?í.fect6{génenU, JQ~ Ant~nio
~ncht:zVé~yos:" ,.•. " , .,,' •...... ' ...""

C()..clert~par~IaIJ¡'eS~ci6nd.~'W!~'Ütj~;~tar~;ld~~teJ989
a' Jos ~utoalistas.i,de~s .1jénefIchl,rios de la Mutualidad

Gener~:de.Funciona.rjosCivilesdel Estado

RESOLUClONde l' ded¡~iembredeJ988,·de.¡aSubsecre.
'taría, por laqul se emplaza a los iíiter~sadó.s'en elrecurso
contencioso-administrativo número .. 18.'(j5S; "ínúf'puesto
ante la A'udiéhéia NaciQpal. ',0 '.' • ,. . ...•. '. " "

29554

29553

29555, RESOLUCION de 15 de diciémbre de 1988, de la Direc
ción General de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles de/Estado, por. la quese publica el concierto suscrito
por la misma para la prestación de asistencia sanitaria
durante 1989.

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 29/1975,
de 27 de junio, sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civil~ del
Estado, yel artículo 75 del Reglamento General del MutualIsmo
Administrativo, aprobado por Decreto 843/1976, de 18 de mano, y al
amparo de la Orden del Ministeri~ pa~)as Administraciones Púb~icas
de 21 de octubre de 1986, la Direcclon General de la MutualIdad
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) ha concertado
la prestación de servicios de asistencia sanitaria a los mutualistas

RBSOLUClON,de'l de diciembre de 1988, de ld Subsecre
taríd, parla que se emplaza a, los interesados. en el reCUrso
contenciosO'-administrativo "numero 18.649, ÍlJterpuesto

'ante laAudiencia Nacional. .,'; f, '. ,

Recibido' el requerimiento telegráfico' de la.Sala de 10Contencioso~
Administrativo de la Audiencia Nacional. a' que hace .referencia el
artículo 8.2 de la Ley 62/!J978, de 26 de diciembre, e~ re]¡l'cióñ con el
recurso contencioso-admihistrativonúmero 18.649, interpuesta pOr don
Tomás Nicas Jodar, contra Resolución de la InspéccióJ,l General de
Servicios de la Administración Pública de20 de octubre de 1988, &obre
incompatibilidades, .... , ' . . ',"o

Esta Subsecretaría ha resuelto empl~arpara que comparezcan ante
la Sala, en el pl~o de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma. ' ' ,:" • ,;

.. ,-'.,' ','

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sala de Jo, Cont~ncioso-'
Ad!llinistrativ~ de la' Audiencia Nacional á 'qUé' liái:'e referencia el :
artIculo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre en relación con el
recur~<?contencjpso-agIAiI1ÍstratiY5>númerpJ 8.65~,-inJerpuestópor don .'
Sebast,IáJ}Martln.-~~~rtIlloBaqut!l",contra Resofuciórr·de.la Inspección"
Ge!1erWi.de~eryI90s pt:!a AdmiIlistración Públicá, de 25 de mayo de
1987, sobrelncomplltlblh$des, "

.Esta Subsec:retarjaha,resuelto empl~ar~para que"comparezCan· ante
la Sala, en elplawdfl cincodJas,a todos los interesados en 'el
pr?cedimiento y, por tanto,legitimados para podérpersoharse ante la
mIsma. '

Madrid, 1 de diCie~,bre dé j988.~~1 Sl!:bsecretarip:,Juan
Moltó García.

Madrid, 'Idedicíembre de .I98~.-El SubsecreiliriQ, Juan Ignacio
Moltó García. ,. '.

lImos. Sres. Sübséc,etario y Director técnico de la Ntúitialidad.Nacional
de Previsión de la A<lminiStración Loc.al. ' .

«Fallamos: Que debemos .estimar y estimamos, en parte, el recurso
contencioso-administrativo deducido por dún Antonio Femánde~Cam
JX)s contra desestimación por silencio por el Ministerio de Administra
ción Territorial de ·Ia Administración Estatal' del recurso de al~ada

formulado contra Resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local de 10 de diciembre de 1985, sobre
determinación de pensión de jubilación del recurrente; y,enconsecuen
cia, debemos anular y anulamos tales actos aQ,miIlistrativossólo en el
particular de no haber aplicado el 80 por 100 del haber reguládoren los
cálculos dé'determinación de la, pensión, por no encontrarlos en ello
ajustados al ordenamiento jurídico; y debemos desestimar y <lesestima
mos el recu~o en todo lo demás;, ~in hacer pronuncia~i~Iltor~spec:to .al
pago de las costas devengadas en la sustanciaci.ón del proCl;dimiénto.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciónes Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás prel1=ptos .concordantes de la vigente Ley·de la ]uri!;dic:ción
Contenciosi}-Admini!;trativa, ha disPl!esto la Pl!blicación de dichó fallo
en el.«Boletin Ofi.cial (lel Estado», para general conocimiento y
cUIÍlplimi~ntó en. sus propios, términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. . .
Madrid; 5 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio MoltÓGarcí¡¡.
-,.; . - - ... " " -, ._. .".,',',


